
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), junio veintinueve de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00191 00 

 

 

Se ordena agregar el escrito de contestación, con el registro civil de 

nacimiento del niño EMILIO OLARTE SANCHEZ, calendado el día de hoy, 

presentada en forma oportuna por parte de la Dra. ADRIANA PATRICIA 

GONZALEZ GUTIERREZ, en su calidad de apoderada, bajo la figura jurídica 

del amparo de pobreza, de la señora NATALIA ANDREA OLARTE SANCHEZ. 
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